
BUENOS ;,1 11.::':S , 6 NOV 1972 

VISTO lo estableci:lo en el Decreto HO 9934/58; Y. 

CONSID31U17:X:l : 

. . . Que la Escuela Exp2rinental para Adultos de Hora­

río Co nti nU3 do dependi ente de la DVG)':;8ICN HACIONAL DE 3:DIT-

C1\CIOn D3L l,DUl.TO, que funciona en el local de la calle La­

llladr4 d 670r de la Cop1-a TI' 1 carece de nomb~ 't 1 reucra, re que la 

distinga, por 10 que se ~~ce necesario imponerle uno que 

sirva de guía y estímulo a todos los que cooo educandos o 

educadores cumplan funciones en la oi~a. 

Que en ese orden de ideas el General ;,:anuel Bel­

! 	 grano, eje<.1plo de virtudes cívicas, es acreedor al recono­

cimiento público por la especial preocupación que le mere­

oiera la educación popular y la elevación cultural y social 

de los adultos. 

Que a través de la::J ''l¡ler:lOrias'' en su calidad de 

Secretario del Consulado de 3iHlnos Aires puso de l:lanifies­

to su indioeutible entusia=o en favor de la enseñanza de 

oficios y ln capacitación, en aras del bien co~ún • 

• 
Por 	ello, 

EL :MnTIS~RO DE CUV:Ü 

RESUELVE: 

1 0 ._ Imponer el nombre de ul,:AlillEL B:~L3-R\Im" 8 la Escuela 
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la. calle !:'C:13driél ó76 de la ",iud::¡d de Buenos lIires, depen­

diente de la DITCGCIOH I~¡;CIO!~¡~L DE EDUC1.CIOl¡ DEL ADULTO. 

DULTO a disponer, atento lo ,~st('lblecido en el punto 1" de 

la presente!:Gsolución, lu o]ortm:idad en q,ue se procederá 

a la imposición del nombre a la ya citada Escuela Experi~en­

tai, ajustsda a las disposiciones del arto 8 0 del ~ecreto 

N° 9934/1958. 

regístrese y arcriÍv8se. 
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